
DIRECCIÓN DE PROCESO LEGISLATIVO
DECRETO NO. 180

H. COIIORESO DEL ESTADO
DE COLI!¡A

LIX LEGISLATI'RA

EL HONORABLE CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONFIEREN LOS ARTíCULOS 33 Y 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN NOMBRE DEL PUEBLO,
EXPIDE EL PRESENTE DECRETO, CON BASE EN LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES:

,|. El Lic. Rafael Mendoza Godínez y el Lic. Aldo lván García Vargas, Presidente Mun¡c¡pal

y Secretario respectivamente del Honorable Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima,

mediante oficio número PMC-568/10/20'19 de fecha 30 de octubre de 2019, remitió a este

Poder Legislativo la inic¡ativa con proyecto de Decreto, relativa a expedir la Ley de lngresos

del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2020. Asimismo, adjunto al

citado oficio Dictamen y Punto de Acuerdo Certificado de la Sesión Extraordinaria de

Cabildo número 28 de fecha 29 de octubre del presente, en la que se adv¡erte la aprobación

por unanimidad de los integrantes del Honorable cabildo Municipal, respecto de la Ley de

lngresos remitida.

2. Mediante oficio número DPU094112019, de fecha 07 de noviembre de 2019, las

Secretarias de la MeSa Directiva del Honorable Congreso del Estado de Colima, turnaron a

la Com¡sión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos, la

iniciativa descr¡ta para efectos de su estudio, análisis y elaboración del dictamen

correspondiente.

3. Resulta importante destacar que, para estar en condiciones de dictaminar lo

concernienle a la presente lniciativa Municipal y a la de los restantes Municipios de la

Entidad, los integrantes de esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los

Recursos Públicos y otros Diputados y Diputadas que acudieron al llamado, estuvieron

presentes en reuniones de trabajo en la que pr¡ncipalmente las personas titulares de las

Tesorerías Municipales de los 10 Ayuntam¡entos y algunos Presidentes y Presidentas

Municipales, acudieron al Recinto Legislativo los días 8 y 9 de noviembre de 20'19 para

analizar'.1) los rubros sign¡f¡cativos en donde existe incremento de recaudación de la nueva

Ley de lngresos, 2) los avances de recaudación conforme a los informes de gestión

financiera y las metas u objetivos pendientes por cumplimentarse al cierre del ejercicio

f¡scal 2019, y, 3) identificar si la iniciativa contempla ingresos derivados de financiamiento
que pretenden contratarse por el Municipio.
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4. Derivado de la reunión mencionada en el anterior punto el Presidente Munic¡pal de
Cuauhtémoc L¡c. Rafael Mendoza Godínez, envía a esta Honorable Soberanía el Oficio N'
PMC-599-1 1-20'19 por el cual, rem¡te información complementaria, destacando que en

dicho documento expresa que en la Ley de lngresos de este Municipio para el ejercicio
fiscal 2020, no se tiene planteado n¡ngún tipo de financiamiento a corto plazo que tenga
como destino el pago de prestaciones reclamadas y/o los conceptos a los que se han

condenado jurisdicc¡onalmente, ni algún otro tipo de financiamiento, ya que las finanzas en

el H. ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima se encuentran por el momento estables y no

existe necesidad alguna de hacerlo.

Por lo antes expuesto, la y los Diputados que integramos esta Comis¡ón Legislativa,
procedimos a rcalizat el siguiente:

ANÁLISIS DE LA INICIATIVA:

L La iniciativa que esgrime el Secretario del Honorable Ayuntamiento de Cuauhtémoc,

Colima, en la exposición de motivos que la sustentan establece literalmente lo siguiente:

PRIMERO.- Que de conformidad con lo establecido por la fracc¡ón lV del añículo
31, de la Const¡tución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, es obligac¡ón
de los mexicanos, contribuir para los gastos públicos, así de la Federación,
como de /os Esfados, de la Ciudad de México y del Municipio en que res¡dan,
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. En congruencia
con la obligación antes referida, el propio texto Constitucional en la fracc¡ón lV
del a¡íículo 1 1 5, establece que los municipios administrarán libremente su
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de /os bienes que les
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros rngresos que las
Legislaturas establezcan a su favor.

SEGUNDO.- Que en cons¡derac¡ón a la supremacía de la Constitución Política
de /os Es¿ados Unidos Mexicanos y en concordancia con los preceptos
anter¡ormente referidos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Colima, se manifiesta en términos similares de conformidad con lo establecido
en su artículos 16 y 90 fracción lV; princip¡os que también se mantienen en la
Ley del Municipio L¡bre del Estado de Colima en sus artículos 17, fracción Vll y
45, fracción lV, inciso a), en los que se plasman, en el marco del Federalismo
Hacendario, la facultad para que cada Municipio del Estado de Colima, de
manera pañicular, proponga a la Legislatura Estatal, su propia Ley de /ngresos
para el Ejercicio F¡scal de que se trate, atendiendo a las características y
necesidades propias que los hace d¡stintos entre sí.
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TERCERO.- Que el Municipio es el orden de gobierno que mantiene el contacto
más cercano con la población, también es el ente público que tiene la obligación
de cumplir de manera efectiva con las responsabilidades que la propia ley le
impone, a fin de satisfacer /as necesrdades de la sociedad a quien representa,
procurando el bienestary la prospeidad de ésta. Para el logro de ese propósito,
es lndlspensab le conjuntar voluntades, esfuerzos y principalmente, es
necesario contar con los elementos económicos (lngresos) necesarios para la
realización de las funciones municipales encomendadas a los Ayuntam¡entos
desde nuestra Carta Magna, así como sufragar los programas, proyectos, obras
y acciones destinados a atender /os servlcios públicos y /os Tusfos reclamos
soc,a/es.

En este contexto, es conveniente menc¡onar que en la lniciativa de la Ley de
/ngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Colima para el Eiercicio Fiscal del Año
2020, tiene como propósito el prec¡sar los conceptos de ingreso que la Hacienda
Pública del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, tiene derecho a percibir, con el
objeto de obtener la consolidac¡ón de un sistema de recaudación municipal que

mantenga sus finanzas públicas sanas y transparentes; que procure la
reorientación del dest¡no de /os ,ngresos públicos hacia la atención de las
necesrdades más apremiantes de la sociedad; y, que permita de igual forma,
aminorar los efectos desequ¡l¡brantes que produce la dependencia que se tiene
de las pañicipac¡ones Federales y Estatales, que si bien es cierfo son
imprescindibles, también lo es que por su naturaleza son inciertas o variables.

CUARTO.- Que de confotmidad con lo establecido por el aftículo 95 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, los Ayuntam¡entos
esfamos obl¡gados a remitir anualmente al H. Congreso del Estado del Colima
para su aprobación, nuestros proyectos de leyes de ingresos, a más tardar el
31 de octubre; y hasta el 15 de noviembre de cada tres años con motivo del
cambio de gobierno municipal y en concordancia con el precepto anteriomente
referido, la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en su añículo 45,

fracción lV, inciso c), establece que es facultad y obligac¡ón de los
Ayuntam¡entos, por conducto de los cabildos respectivos, autorizar y remitir
anualmente al Congreso, para su aprobación, a más tardar el 31 de octubre y
hasta el 15 de noviembre de cada fres años, cuando con motivo del cambio de
gobiemo municipal, la iniciativa de ley general de ingresos munic¡pales para el
siguiente año.

QUINTO.- Es impoftante resaltar que en la lniciativa de ley de lngresos para el
Municipio de Cuauhtémoc, Colima, para el Ejercicio Fiscal 2020 que ahora se
presenta a esta H. legislatura, se apega a los lineamientos y criterios contenidos
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicada en el Diario Oficial
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de la Federación, el 31 de Diciembre del 2008, con vigencia pañir del 1'de
enero de 2009; en consecuencia de lo anterior en el artículo 1 de la presente
iniciativa de Ley de /ngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Col¡ma para el
ejercicio f¡scal 2020, se incluyen /os lrgresos programados de acuerdo con la
estructura establecida por el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), en materia del Clasificador por Rubro de lngresos (CRl), así como
en las normas publicadas por dicho organismo; y está proyectada con base en
el aspecto macroeconóm¡co de la economia mexicana, aplicando las tendencias
y comportamienfo de sus pinc¡pales indicadores económicos; de igual forma,
el pronóstico de ingresos municipales para el eiercicio f¡scal 2020, es
congruente con lo presentado en los criterios Generales de Política Económica
2020 emitidos porla SHCP para la elaboración del presente proyecto de Ley de
/ngresos Municipal, de donde se obt¡enen variables, mismas que para el
ejercicio fiscal 2020 se proyectan de la siguiente forma; lnflaciÓn 3.0%, Tipo de
Cambio Peso Dólar $20.00, precio del Banil del Petróleo $49.00 Dólares, Tasa
de lnterés Nominal Promedio de Cefes a 28 dias de 7.4%, así como en
concordancia con las est¡mac¡ones de /as Participaciones y Transferencias
Federales etiquetadas proyectadas por el lnstituto Técnico Hacendario del
Estado de Col¡ma, entre otras proyecciones.

Asimismo, dando cumplimiento a los requeimientos establecidos en la Ley de
Disciplina Financiera de Las Entidades Federativas y los Municipios, la presente
iniciativa que se somete a la consideraciÓn de esta H. Legislatura considera la
evotuc¡ón en /os lngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, conforme a la
cuenta pública del último ejercicio fiscal, el cierre estimado para el ejercicio
fiscat 2019 y las proyecciones de ingreso para el próximo año 2021 en adición
al 2020, lo anterior con fundamento en lo señalado en el aftículo 18 de la citada
Ley de Discipl¡na F¡nanciera y en el oficio número 1312.Ü9/2019 em¡tido porel
lng. Octavio Grageda Guzmán, Coordinación Estatal Colima del lnstituto
Nacional de Estadística y Geográfica que cerfifica que la población del Municipio
de Cuauhtémoc, Colima, a la fecha de elaboración de la presente iniciativa de
Ley es de 30,198 habitantes, de acuerdo a Fuente: lNEGl. Tabulados en la
Encuesta lntercensal 201 5.

Aunado a lo anterior, la presente iniciativa incluye las proyecciones e
información siguiente:

I.- POLÍTICA DE /NGRESO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
CUAUHTEMOC, COUMA.

En atención a las disposiciones previsfas por la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Colima, La Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, La ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se prevé que los
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,ngresos a recaudar durante el ejercicio fiscal 2020, se destinaran a cubir el
gasto públ¡co del Municipio de Cuauhtémoc, Colima; y sus aplicación se hará
orientada al cumplimiento de sus metas y objetivos por lo anterior, el Honorable
Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima deberá actuar en base a lo siguiente:

1.. OBJETIVO.

Foftalecer las finanzas públicas del Municipio de Cuauhtémoc, Colima,
mediante la ejecución de /os acfos adm¡n¡strativos, que impacten de manera
directa el ¡ncremento de los ingresos municipales y con estos se apliquen para
brindar mejores sev¡c¡os públ¡cos en b¡enestar de las familias Cuauhtemenses.

2.- ESTRATEGIAS.

Promover la actualizac¡ón de las Leyes y Reglamentos Municipales de indole
fiscal y administrat¡vo que infieran de manera d¡recta en la generación de
m ayore s,ngresos m u n ici pale s.

Promover e incentivar el cumpl¡miento voluntario por parte de /os su/e¿os
obligados de sus obligaciones flsca/es dentro del marco legal aplicable.

Promover los convenios necesarios con instituciones de banca múltiple, tiendas
de conveniencia e ¡nstituciones públicas esfa¿a/es y municipales para otorgar
más ventanillas receptoras de pagos de contribuciones munic¡pales al alcance
de /os su.¡efos obligados.
Ejercer de manera activa la facultad económico-coactiva enfocada a disminu¡r
la cadera vencida con que cuenta la hacienda pública municipal y con esto
fortalecela en materia de ingresos tributarios.

Actualizar de manera peiódica el padrón catastral con el fin de incrementar los
i ng re sos por contrib ucione s m u n icip ale s rel acionadas.

3.- META.

Con la implementación de las estrategias anteriormente señaladas, incrementar
la recaudación de ingresos de libre disposición para el ejercicio fiscal para el
2020, en comparación con el 2019, por lo menos en un 3.0/o.

//.. /NGRESOS ESTIMADOS PARA EL EJERCICIO 2020.

El Honorable Ayuntam¡ento de Cuauhtémoc, Colima, estima obtener ingresos
para el ejercicio fiscal 2020, por la cant¡dad de $134'134,143.87 (CIENTO

a)

b)

c)

d)

e)
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TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO
CUARENTA y IRES PESOS 87/100 M.N.), distribuido por diferentes
contibuciones que a continuación se detallan:

/.- /NGRESOS DE LIBRE DISPOS/C/ÓN

IMPUESTOS.

Los ,ngresos deivados de los impuestos se esflman por la cantidad de
$18'442,845.87 (DIECIOCHO MILLONES CUATROCTENTOS CUARENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA vCINCO PESOS 87/1 00 M.N.), mismo
que se calculó considerando /os recursos recaudados durante los meses de
enero a septiembre de 2019 y las proyecciones de octubre, noviembre y
diciembre se h¡c¡eron en base a la recaudación del mes de septiembre ya que
potencialmente representa una simil¡tud derivado de que es el Último mes real
recaudado, de igual forma se contempla un incremento por la actualización
catastrat del munic¡pio así como también se consrderó el potencial de
crecimiento de la Unidad de Medida y Actualizac¡Ón para 2020.

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGUR/DAD SOCIAL.
No se prevé obtener ingresos por este concepto.

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS.

Este concepto de ingreso no es objeto de estimaciÓn en la presente lniciativa
de Ley.

DERECHOS.

La estimación de los diferentes concepfos que integran /os Derechos, se
proyecta recaudar por la cantidad de $9'235,637.82 (NUEVE MILLONES
DOSC/ENTOS TREINTA Y CINCO M/L SE/SC/ENTOS IREINIA Y S/EIE
PESOS 821100 M.N.), se calculó cons¡derando los recursos recaudados durante
/os meses de enero a sept¡embre y las proyecciones de octubre, noviembre y
diciembre se hicieron en base a la recaudación del mes de septiembre ya que
representa una similitud derivado de que es el último mes real recaudado, el
potencial de crecimiento de la recaudación municipal y de la Unidad de Medida
y Actualizac¡ón para 2020.

PRODUCTOS.

Los rngresos por Productos se estiman por la cantidad de $ 179,552.94
(CIENTO SEIENIA Y NUEVE MIL QU/N/ENIOS CINCUENTA YDOS PESOS
94/100 M.N.), considerando el potencial de ingresos del Municipio de

a)

b)

c)

d)

e)
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Cuauhtémoc, Colima, por las contraprestac¡ones que reciba por /os servrblos
que preste en sus funciones de derecho privado y por el rendimienfo de sus
operaciones financieras.

APROVECHAMIENTOS.

Los rngresos deivados de los aprovechamientos se esfiman en la cantidad de
$559,544.36 IQUIN/ENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y CUATRO PESOS 36/100 M.N.), están conformados
f undamentalmente por /os recargos, multas, rntereses, reintegros,
indemn¡zaciones, así como de /os r'hgresos que percibe el Munic¡p¡o de
Cuauhtémoc, Colima, por sus funciones de derecho público distintos de las
contr¡buc¡ones, de los que obtengan los organismos descentralizados y las
empresas de part¡c¡pación municipal y por los rngresos que se perciben por uso
o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intang¡bles.

/NGRESOS POR YENIAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERY/C/OS Y

OIROS /NGRESOS.

Este concepto no es objeto de estimación en la presente iniciativa de Ley.

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONYEN/OS, /NCENI/YOS
DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FOIVDOS D/SI/NIOS DE
APORTACIONES.

De conformidad con la Norma para armonizar la presentación de la información
ad¡c¡onal a la iniciativa de Ley de /ngresog este rubro comprende las
Participaciones, Apoftaciones, Convenios, lncentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Apoiaciones, mrsmos que fueron
est¡mados en los términos siguientes:

h.1) Por concepto de Pafticipaciones Federales o Ramo 28, se prevé obtener la
cantidad de $73'469,732.27 (SETENTA Y IRES MILLONES
CUATROCIENTOS SESENIA Y NUEVE MIL SETEC/ENTOS TREINTAY DOS
PESOS 27/100 M.N.), por /os srgulenfes conceptos: El Fondo General de
Participaciones (48'603,812.71 Cuarenta y Ocho millones se,scienfos fres rn,7

ochocientos doce pesos 71/100 M.N), el Fondo de Fomento Municipal
(15'794,720.30.00 Quince millones setecrrgnfos noventa y cuatro mil setecientos
ver,hfe pesos 30/100 M.N), el Fondo de F¡scalización y Recaudación
(2'136,326.94 Dos millones ciento treinta y seis mil trescientos veintlséls pesos
94/100 M.N) y la Patticipación Específica del lmpuesto Espec¡al sobre
Producción y Servicios ( 1'613,348.28 Un millón seiscientos trece mil trescientos
cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) lncentivo ISAN (741,555.18 Setecienfos
cuarenta y un mil quinientos cincuenta y cinco pesos 18/100 M.N.), Fondo IEPS

s)

h)
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1



H. CONGRE§¡O DEL ESTADO
DE COLIMA

LTX LEGISLATI'RA

Gasolina y Diesel (1'579,861.58 Un millón quinientos setenta y nueve mil
ochocientos sesenta y un pesos 5U100 M.N.), lncentivo Tenencia (107.28
Ciento siete pesos 28/100 M.N) y Fondo de lmpuesto sobre la Renta
Pañicipable (3'000,000.00 Tres millones de pesos 00/100 M.N.), se
cuantificaron derivado del monto de ¡ngresos f¡scales estimados en el oficio No.
SPyF/1068/2019 diigido al lnstituto Técnico Hacendario del Estado de Colima.

h.2) Por su parte en mateia de Apoñac¡ones Federales o Ramo 33, se prevé
obtener la cantidad de $32'245,799.00 (TREINTA v DOS MILLONES
DOSC/ENIOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto del Fondo de Apottación para la
lnfraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Foñalecimiento de los
Municipios y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal, llamados
FAISM (10'017,332.00 Diez m¡llones diecisiete mil trescientos treinta y
dos pesos 00/100 M.N) y FORTAMUN (22'228,467.00 Veintidós millones
dosclenfos veintiocho mil cuatrocientos sesenfa y slefe pesos /100 M.N),
respectivamente.

h.3) En relación con los CONVENIOS, en la iniciativa de la presente Ley se
prevé obtener la cantidad de $1'030.61 (UN MIL TREINTA PESOS 61/100
M N.).

h.4) En relación con los INCENTTVOS DERIVADOS DE tA COLABORACTÓN
FISCAL, en la iniciativa de la presente Ley no se prevén ingresos derivados de
este concepto.

h.5) En relación con los FONDOS D/SI/NIOS DE APORTACIONES, en la
iniciativa de la presente Ley no se prevén rhgresos derivados de este concepto.

IRANSFERENC/AS, AS/GNAC/ONES, SUBS/D/OS Y OIRAS AYUDAS.

No se prevén ingresos derivados de este concepto.

En relación a /NGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS, Se contempla
un importe de $1.00 (Un peso 00/100 M.N.) cant¡dad no representativa por si en
su momento se requiere algún financiam¡ento.

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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//.- R/ESGOS RELEVANIES PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS.

El entorno macroeconómico previsto para 2020 se encuentra sujeto a riesgos a
la baja que podrían modificar las estimaciones anteriores, donde destacan los
srgluienfes; l) una posposición de la renegociación del TLCAN o bien gue se
abandone el tratado por pafte de alguno de los miembros; ll) un menor
dinamismo de la economía de Estados Unidos; lll) un debilitamiento de la
economía mundial; lV) una elevada volatilidad en los mercados financieros
internacionales; V) una plataforma de producción de petróleo menor a lo
prevista; y Vl) un incremento de las tensiones geopolíticas. Lo que puede
generar una caída en la RFP y como consecuencia de esto un impacto directo
en las Pafticipaciones Federales, en consecuencia, de lo anterior se propone la
implementación de diversas esfrafegias con el propósito de generar más
recaudación de ingresos propios y con ello mitigar en la medida de lo posible
un escenario como el planteado anteriormente.
III.- SALDO Y COMPOSIC/ÓN DE LA DEIJDA PÚBLICA.

El satdo neto de la deuda pública directa del Municipio de Cuauhtémoc, Colima,

con fecha de corte al 30 de septiembre de 2019, es de $7'502,300.57 (SIETE
MILLONES QUINIENTOS DOS MILTRESCIENTOS PESOS 57/100 M-N.), que

se integra de la siguiente forma:

IV.- RESULTADO DE LAS FINANZAS PUBLICAS QUE ABARCAN EL ULTIMO
AÑO Y EL EJERCICO FISCAL 2019

En cumplimiento a lo establecido en el a¡íículo 18 Fracción lll de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y /os Municipios, se reflejan
los montos de los rngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Colima del último

MONTOS DE DEUDA CONTINGENTE

BANCO ACREEDOR

SALDO
VIGENTE AL

30 DE
SEPTIEMBRE

DE 2019

NUMERO
DE

CREDITO

TASA DE
/NIERÉS

ANUAL

FECHA DE
VENCIMIENTO

BANOERAS
.$

1',941 ,098.76
721 3 9.59% mar-28

BANOBRAS $5,215,201.81 7177 9.59% may-28

SECREIARIA FINANZAS $346,000.00 CONVENIO N/A mar-20

"2019,30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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ejercicio fiscal y los ingresos al cierre más reciente disponible del ejercicio fiscal
201 8 y los estimados para el resto del ejercicio fiscal 2019.

Formato 7 c)
Municipio de Cuauhtémoc Colima
Resu/lados de lngresos LDF
íPESos)

Co¡epto rño 5 lño,l Año 3 róo 2 lño I
mt¡
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2ú!!l
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H. Prtkie¡cirG

f n€rivo6 e.iv¡dc & L cdús'¡ii¡
Fsc!l

J. Tr.rd.rE E¡-

K. CarEnirs

L oEc ¡ñ9rr5c de UbrE üsF¡¡dh

T..o*rEn ¡ú fc{.l.Li Eti|i¡tb&s
A. Aporr¡orEs

B. Coorñirs

C. F..d6 Di§iG de Apo.EdoÉ

Tr¡nd.rrrxiú, 9i'sidio6 tt
D. Suh,ertirnEs, y 0E EirrrE y Jü¡*irE

oEó Tr¡núrErd.s Fdar¡L'
E. EdqEt¡dE

Ingrrms Derir¡dor dr l¡na¡a¡¡m¡ct¡bs

A. IrErrs oedy.Jos de Hn¡nd¿m¡enEs

Tobl d. R€.üh¡d6 d€ IrE@5

t.

@,r¡7,l¿a7D

lot,7tt,tl0.{1
15,88,196,q)

&o¡18,721.92

5r2D17.52

1,5$/431.5,l

&7¿,t,58,1.23

26210.,17&q,

¿1210r78.m

fat :»1.$ar1

99,t4L177 .6'
16,7t4J67.1 1

9ñ7,11s.*

565fi7,74

t.164,1.36,33

65J31,a|X.0(,

lJ96.SrJ6

1,08.61

35.36t t!xr.o!,

27J40,121,«l

1J25fi9,01'

:x§00o.00

f46,¡m,ü,

tt5,otr.567.71
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V.- PROYECCIÓN DE FINANZAS PUBLICAS DEL MI.)NICIPIO DE CUAUHTEMOC,
COLIMA, CONS/DERANDO PREMISAS EMPLEADAS EN tOS CR/IERIOS GENERA¿ES
DE POLITICA ECONOMICA.
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 Fracción I de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se reflejan los montos
proyectados a recibir para el Municipio de Cuauhtémoc, Colima, Col. para el ejercicio 2020
en adhesión al ejercic¡o t¡scal 2021 .

Formato 7 a)
Munic¡pio de Cuauhtémoc Colima
Resu/fados de lngresos LDF
IPESOS)

(úi.i¡liE d€ Lr,y)

,tl-xl

2021 2
(d)

Afu
3

(d)
1

(d)
5

(d)

ryross de Uhtr lxgoddór
A IrrDU€s&
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B. Soól
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D. E¡€rEdE

E. FEdrr(bs
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ha[Es g venB de fI€rE y

6. Sdrid6

H. rÚtiiFdorE§
ÍÍaar6\,c D€rña(b do b

l. ooffirFd
l. TránsfuraE¡E

L GG [n!@de UbrE crEq*ii
Trz*r€rEj¡s ffi Euqt¡atad6

B. Cor¡r€riG

c. Fdü6 ürñt6 de eFreÓné
frJlÚ€rsúé s¡¡hi& y
9lh,ErdcE6, y P€ftsbrE y

D. rólacirr6
Ctró TrJÉ€rri¡s Fde'r€s

E. EúordÉ
Iog¡es D€rllcdo§ de F¡¡rardaÍleoG

a. IrlfEs Derñ¡¿&6 de FIDn<larnEÍE

fotaadeú!¡r€sPtv,.(tadc

lol¡aa,34aa7
LA,42p4tC7 

-

9,2:rs,637.82

¡79.552.9{

5§9J44.5

73,§,73¿-27

1,G).61

445,79Á,.qt
32"X5,8.qt

1-(x¡

LM
tlt,t l,t13.a,

ro+9.1,t 99t.19

14996, Lrl.25

951¿ñ.95
ú,1S39.53

5/6.4n.6E

75,673,44.24

L(br.53

3altt t7z97
3321lr7?-97

L(x)

1.m

134, §4,164-16

SEXIO. - Con base a todo lo anter¡or, se propone el añiculado de la lniciativa
que se presenta a la consideración y en su caso aprobación por esa
Representación Popular, congruente con los rubros de ¡ngreso establecidos de
conformidad con la Normat¡v¡dad aprobada por el Consejo Nacional de

tl
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Armonización Contable, slendo éstos /os srguienfes; de lngresos provenientes
de lmpuestos, Cuotas y Apoñaciones de Seguridad Social, Contribuciones de
Mejoras, Derechos, Productos, Aprovecham¡enfos, ,rgresos por Venta de
Bienes, Prestación de Servlclos y Otros lngresos, Pañicipaciones,
Aportaciones, Convenios, lncentivos Der¡vados de la Colaboración Fiscal
y Fondos Drs¿rrfos de Aportaciones, Transferenc¡as, Asignaciones, Suósldios y
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, /ngresos Derivados de
Financiamientos; mismos que para el ejercicio fiscal 2020 suman un total de
$134'134,143.87 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES C/ENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y IRES PESOS 87/1OO M.N.).

ll.- Analizada que es la iniciativa de mérito, la y los Diputados que integramos esta

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos, mediante citator¡o

emitido por su Presidente, sesionamos el día 27 de noviembre de 2019, al interior de la

Sala de Juntas "Gral. Francisco J. Múgica", a efecto de realizar el proyecto de dictamen

correspondiente, con fundamento en los artículos 90 a 93 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Colima, con base en los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - De conformidad con lo establecido por el artículo 35, fracción lll, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el Congreso del Estado

detenta la potestad de aprobar las Leyes de lngresos de los Municipios.

En ¡azón de ello, la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos

Públ¡cos, es competente para conocer y resolver los asuntos relacionados con la expedición

y reformas de las Leyes de lngresos del Estado y los Municipios, tal como lo prevé la fracción

ll, del artículo 54 del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Colima.

SEGUNDO.- Efectuado que ha sido el análisis de la iniciativa materia del presente d¡ctamen,

la Diputada y los Diputados que integramos esta Comisión Legislat¡va, cons¡deramos su

viabilidad en razón de que la Ley de lngresos constituye el instrumento normativo que tiene

por objeto establecer los recursos financieros que habrán de ingresar cada año a la

Hac¡enda Pública Municipal, procedentes de la recaudación que se obtenga de impuestos,

derechos, productos, aprovechamientos, part¡cipaciones federales, aportac¡ones federales,

convenios, ingresos federales coordinados e ingresos extraordinarios, así como de

financiamientos en su caso.

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño"
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TERCERO. - En el marco del Federalismo Hacendario, tal como lo instituye el artículo 1 15,

fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Municipios

admin¡strarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes
que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ¡ngresos que las Legislaturas

establezcan a su favor.

Bajo es ar¡sta, los Ayuntamientos están obligados a rem¡tir anualmente al Congreso del

Estado, para su aprobación, sus proyectos de Ley de ingresos, de acuerdo con lo previsto

por los artículos 95, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Col¡ma, y 45, fracc¡ón lV, inciso c), de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima.

En esa coyuntura, la iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Cuauhtémoc, Colima,

para el Ejercicio Fiscal 2020, tiene como propósito prec¡sar los conceptos de ¡ngresos que

la Hacienda Públ¡ca Municipal t¡ene derecho a perc¡bir, en aras de consolidar un sistema de

recaudación que le perm¡ta mantener finanzas públicas sanas y, con ello, reorientar el

destino de los ¡ngresos para satisfacer las necesidades sociales, optim¡zar la prestación de

los servicios públ¡cos a que constitucionalmente está constreñido.

CUARTO.- Aunado a lo anterior, es dable advertir que si bien la iniciativa de ley de ¡ngresos

que nos ocupa, prevé un incremento de $ 10'O42,546.22 (Diez M¡llones Cuarenta y Dos

Mil Quinientos Cuarenta y Seis Pesos 22/100 M.N.) en comparación a la ley de ingresos del

ejercicio fiscal 2019, la misma se apega a los l¡neam¡entos y criter¡os contenidos en la Ley

General de Contabilidad Gubernamental, como así también a los requerimientos

establecidos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios.

Por lo antes expuesto, se expide el siguiente

DECRETONo.180

ARTíCULO ÚUCO. - Se expide la Ley de lngresos del Municipio de Cuauhtémoc, para el

Ejercicio Fiscal 2020, para quedar como sigue:

-2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC,
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020.

ARTíCULO I .- Durante el ejercicio fiscal 2020, comprendido del 1o de enero al 3l de

diciembre del 2020, la Hacienda Pública del Municipio Libre de Cuauhtémoc, Colima

percibirá la cantidad de $ 134'134,143.87 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES

CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS 87/1OO M.N),

¡ngresos necesarios para sufragar el gasto público municipal del ejercicio fiscal 2020, mismo

que provienen de las fuentes de ¡ngresos señaladas en la Ley de Hacienda para el Municipio

de Cuauhtémoc, Colima vigente, en esta Ley, asi como en las leyes o decretos que expida

el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, que se establezcan por concepto

de lmpuestos, Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de Mejoras'

Derechos, Productos, Aprovechamientos, lngresos por Venta de Bienes, Prestación de

Servicios y Otros lngresos, Participaciones, Aportaciones, Convenios, lncentivos Derivados

de la Colaboración Fiscal y Fondos D¡stintos de Aportaciones, Transferencias,

Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, lngresos Derivados

de F¡nanciam¡entos, que regulan las leyes, decretos, presupuestos y convenios respectivos,

así como ingresos que obtenga el Municipio de Cuauhtémoc; mismos que a continuación

se detallan:

2020 CONCEPTO
IMPORTE
(pesos)

1 lmDuestos

't1 lmpuestos Sobre los lngresos $87,363.63

lmDuesto sobre espectáculos y otras diversiones publicas $87,363.63

't2 lmpuestos Sobre el Patrimonio $'t3.828.156.20

lmpuesto predial $16,825,258.71

Descuenlos v bonif¡caciones -$2,997,102.51

13 lmpuestos Sobre la Producc¡ón, el Co!§!4qy !!§flq!9q!! §4,000,000.00

lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales $4,000,000.00

14 lmouestos al Comercio Exter¡or $0.00

15 lmDUestos Sobre Nóminas y Asimilables $0.00

lmouestos Ecolóqicos $0.00

17 Accesor¡os de lmpuestos §s27 ,326.04

Recargos $678.287.47

Multas $103.827.75

Gastos de Eiecución $14,769.66

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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lmpuestos no Comprendidos en la Ley de lngresos Vigente, Causados en
Anteriores Pendientes de Liquidac¡ón o

Cuotas de Ahorro para el Retiro

Conlribuc¡ones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de lngresos Vigente,
Causadas en Ejerc¡cios Fiscales Anteriores Pend¡entes de L¡quidación o

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotac¡ón de Bienes

Prestación de Serv¡cios

"2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Descuento de recaroos -$22',t .801 .4i

Descuento de multas -$47,758.37

t8 Otros lmouestos $0.0(

19 $0.0(

2 cuóles v ADortaciones de Seouridad Social s0.0(

21 Aóortaciones oara Fondos de Vivienda $0.0(

22

,
25

3

Cuotas oara la Seouridad Social $0.0(

$0.0(

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

a..Ésñriñ§.le Cuoiás v Aoortácionés de Seouridad Soc¡al

s0.0(

$0.0c

contribuciones de Meioras $0.00

3'1 aññt.ih! r.¡ññÉs dé Mé¡órás nór Ohras Públ¡cas $0.0c

$0.0c

4 Derechos s9.235,637.82

41 $350,435.41

tJsó dé v¡as v áreas oúblicas $350,435.41

43 §4.887.5r1.44

Sérvicios médicos s0.0(

Alumbrado oúblico $4.137.507.0C

Aséo oúblico $128.7 U.4a

Cementerios $108,492.6€

Rastro $512.7 57 .32

Seouridad oública s0.0c

Concesiones $0.0c

44 Otros Derechos $3.968.593.36

44.1 I i.Fñ.ias nermisos álfor¡7ációnes v reffendos $1,031,'126.9¡

Anunc¡os v nubl¡cidad $145.722.Oe

Bebidas Alcohólicas $1.264,775.31

Rpñislros certifi arciones v leoislaciones $507,632.9€

Catastro $887.3'10.11
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307.01

Diversas cert¡f¡cac¡ones $106.718.97

45 Accesor¡os de Derechos $29,097.62

Recarqos $29,'116.29

Multas $0.00

Gastos de E¡ecución $0.00

lndemnizaciones $0.00

Descuento de recarqos $0.00

Descuento de multas -$18.67

49
Derechos no Comprend¡dos en la Ley de lngresos Vigente, Causados
en Eierc¡c¡os Fiscales Anteriores Pend¡entes de Liquidac¡ón o Pago s0.00

5 Productos $,r79,s52.94

5l Productos $r79,552.94

Venta de b¡enes muebles e ¡nmuebles $1.00

Arrendam¡ento de bienes muebles e inmuebles $1.00

Productos de caDital $20.00

Formas impresas $ 167,854.51

Publ¡caciones $1.00

B¡enes vacantes mostrencos $1.00

Produc'tos de v¡veros $1.00

Venta de esquilmos , apaÍceria, desechos y basura $1.00

Servic¡o de arrastre de grúas $1.00

Uso de parques y unidades deportivas $1.00

Otros productos $11,670.43

59
Productos no Comprendidos en la Ley de lngresos V¡gente, Causados
en E¡erc¡c¡os Fiscales Anter¡ores Pend¡entes de L¡quidación o Pago s0.00

6 Aprovechamientos $559,544.36

61 Aprovecham¡entos $245,117.33

Otros aprovechamientos $153,237.81

Re¡ntegros $0.00

Donativos $0.00

Otros $1 .00

62 Aprovechamientos Patr¡mon¡ales $160,688.22

Venta de bienes muebles e inmuebles $14,776.50

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles $145.911.72

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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63 Accesorios de ¡entos

Recarqos s0.00

Multas $500.00

Gastos de Eiecución s0.00

lndemn¡zac¡ones s0.00

Otros lmpuestos $0.00

Descuento de recarqos s0.00

Descuentos de multas s0.00

Re¡nteqros $0.00

69

Aprovecham¡entos no Comprend¡dos en la Ley de lngresos V¡gente,
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidac¡ón
o Paqo $0.00

7 lnoresos oorVenta de B¡enes. Prestac¡ón de Serv¡cios y Otros lnqresos $0.00

7'l
lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Serv¡c¡os de
Inst¡tuc¡ones Públ¡cas de Sequridad Soc¡al $0.00

72
lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de Servicios de Empresas
Productivas del Estado $0.00

73
lngresos por Venta de B¡enes y Prestación de Servicios de Entidades
Paraestatales y F¡de¡com¡sos No Empresariales y No F¡nanc¡eros $0.00

74

lngresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Ent¡dades
Paraestatales Empresariales No F¡nancieras con Participación Estatal
Mayor¡taria $0.00

75

lngresos por Venta de B¡enes y Prestac¡ón de Servicios de Ent¡dades
Paraestatales Empresariales F¡nanc¡eras Monetarias con Partic¡pac¡ón
Estatal Mayor¡taria $0.00

76

lngresos por Venta de B¡enes y Prestac¡ón de Servicios de Entidades
Paraestatales Empresariales Financ¡eras No Monetar¡as con
Particioac¡ón Estatal Mavor¡taria s0.00

77

lngresos por Venta de B¡enes y Prestación de Serv¡cios de
Fide¡comisos F¡nancieros Públ¡cos con Part¡c¡pac¡ón Estatal
Mayoritar¡a s0.00

78
lngresos por Venta de Bienes y Prestac¡ón de Serv¡c¡os de los Poderes
Leq¡slat¡vo y Judic¡al, y de los Organos Autónomos $0.00

79 Otros lnqresos $0.00

8
Participeclones, Aportaciones, Convenlos, lncent¡vos Derivados de la
Colabor¿ción Fiscal y Fondos Dlsüntos de APortaclole§ 3l 05.71 6.55'l .88

8'r Part¡cipaciones $73.469.732.27

Fondo General de Participaciones $48,603,812.71

Fondo de Fomento l\4unic¡pal $15,794,720.30

'2019, 30 años de la Convenc¡ón sobre los Derechos del N¡ño"
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Tenencia

$741 ,555.1 I

de Fiscalización y recaudación

Fondo de Gasolina y diesel

artículo 38 LCF

la lnfraestructura Social $10,017,332.00

a el Fortalecimiento de los

Multas federales no

multas federales no fiscales

Otros convenios

lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

Fondos Distintos de

Transferencias

Subsidios y Subvenciones

Pensiones y Jubilaciones

Transferencias de! Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización

Endeudamiento Externo

CAPíTULO PRIMERO
Disposiciones generales

ART|CULO 2.- Los ingresos que recaude el Municipio de Cuauhtémoc en cumplimiento de

la presente Ley, se concentrarán en la Tesorería Municipal y depositarán en cuentas

bancarias productivas del Municipio de Cuauhtémoc al día hábil inmediato posterior de su

recaudac¡ón, salvo que exista alguna situación justificada o extraordinaria que lo impida, de

lo anterior se dará aviso inmediato a la contraloría municipal para los efectos legales

"2019,30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño"
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Prvr.¿c

ISAN

IEPS s1 613 348 2E

s2.136.326.94

s1.579.861.5t

s3.000.000.0c

82 Aportaciones s32.245.799.0C

s22.228.467.0C

83 Convenios $1.030.51

$634.51

s395.1 (

s1.0(

84 $0.0(

85 $0.0(

9

Tpncfamnaiac A¡ianacinna¡ Sulrr:idio-q v Subvenciones- v Pensiones
$0.00v Jrrbilaciones

91 s0.00

93 $0.00

95 s0.00

97 $0.00v el Desarrollo

0 lnqrcsos Derivados de Financiamientos $1.00

1 Endeudamiento lnterno s1.0c

2 s0.0c

3 Financiamiento I nterno $0.0c

Total de lnqresos sr34.134.143.87



20ta-202t
H. COI{CRISO DEL ESTADO

DE COLIIIA
LIX LEGISLATI'RA

conducentes, por tal mot¡vo durante el ejercicio f¡scal 2020 sólo se podrá disponer de los

recursos efect¡vamente recaudados, en los términos del presupuesto de egresos aprobado
y con base en las disposiciones legales aplicables vigentes.

Como resultado de las acciones conducentes para ef¡c¡entar la recaudación y abat¡miento

del rezago, la hacienda pública del Municipio de Cuauhtémoc podrá recibir ingresos por

contribuciones que excedan el monto global que en la presente Ley de lngresos se estima
percibir durante el ejercicio fiscal 2020.

ARTíCULO 3.- Las Contribuc¡ones, Productos y Aprovechamientos, señalados en esta Ley

se causarán durante el año 2O2O, en la forma que lo determ¡ne la Ley de Hacienda para el

Municipio de Cuauhtémoc, vigente y demás disposiciones fiscales aplicables.

ARTíCULO 4.- Los ingresos por participaciones y aportaciones federales, así como

recursos transferidos se percibirán, de conformidad con las leyes, decretos, presupuestos,

acuerdos y convenios que los establecen, y los que en lo sucesivo se expidan, adicionen o

modifiquen.

ARTíCULO 5.- Cuando la recaudación de los ingresos de libre disposición señalados en

esta Ley, superen a las cant¡dades aprobadas para el ejercicio fiscal 2020 en la presente

Ley, se aplicarán en los términos señalados en el último párrafo de los artículos 13, 14 y

noveno trans¡torio de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios.

Para efectos de esta Ley se entenderá por lngresos de libre disposición, como los lngresos

locales y las participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del

Fondo de Estabilización de los lngresos de las Ent¡dades Federat¡vas y cualquier otro

recurso que no esté destinado a un fin específico; lo anter¡or en términos de lo dispuesto

por el Artículo 2 fracción XIX de la Ley de Disciplina Financiera de las Ent¡dades Federativas

y los Municipios.

ART|CULO 6.- Durante el ejercicio fiscal 2020 se causarán, por el pago extemporáneo de

créditos fiscales, recargos a la tasa del 1.47o/o mensual. Tasa aplicable por día hábil de

retraso en el depósito a las cuentas bancarias del Municipio, de los ingresos recaudados.

ARTíGULO 7.- En el Municipio de Cuauhtémoc, Colima, la Comisión de Agua Potable y

Alcantar¡llado de Cuauhtémoc, durante el ejercicio fiscal 2020 proyecta recaudar y

administrar la cantidad de $15'448,550.63 (QUINCE MILLONES CUATROSCIENTOS

CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CIENCUENTA PESOS 63/100 M.N.). lngresos

'2019, 30 años de la Convención sobre los Derechos del N¡ño"
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proven¡entes de los derechos por la prestación de los servicios públicos de agua potable,

alcantarillado y saneamiento; y demás que le faculta a prestar la legislación en materia de
Aguas del Estado de Colima. Aplicará las tarifas y cuotas contenidas en la Ley que

Establece las Cuotas y Tarifas para el Pago de Derechos por los Servicios Públ¡cos de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Cuauhtémoc, Colima, y observará
las disposiciones y procedimientos contenidos en la Ley de Hacienda para el Municipio de

Cuauhtémoc, Colima, y en el Código Fiscal Municipal del Estado de Colima.

ARTíCULO 8.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuc¡ones estatales, otorguen

tratamientos preferenciales o d¡ferenciales en materia de ingresos y contribuciones

municipales, distintos de los establecidos en el Código Fiscal Municipal del Estado de

Colima y en la Ley de Hac¡enda para el Mun¡c¡pio de Cuauhtémoc.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que

contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de

contribuciones municipales, otorguen tratamientos preferenc¡ales o diferenciales en mater¡a

de ¡ngresos y contribuciones municipales, se encuentren contenidas en normas jurídicas
que tengan por objeto la creación de organismos descentralizados, órganos

desconcentrados y empresas de participación municipal, estatal o federal. En virtud de lo
anterior, en el ejercicio fiscal 2020, prevalecen los incentivos, beneficios y descuentos
fiscales establecidos en la Ley de Hacienda para el Municipio de Cuauhtémoc y en el

Código Fiscal Municipal del Estado de Colima.

ARTíCULO 9.- En el ejercicio f¡scal de 2O2O,loda iniciativa o decreto que se presenten a

la consideración de la Legislatura local y cuya aprobación disminuya los ingresos

municipales establecidos en la presente Ley, previo a su aprobación deberá incluir la
estimación del impacto presupuestario de dicha iniciativa o decreto, lo anterior en términos

de lo señalado la Ley de Disc¡pl¡na Financiera de las Entidades Federativas y Los

Mun¡cipios, en el marco del principio de balance presupuestario sostenible.

TRANSITORIO:

Ú¡.¡lco. - El presente Decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2020, previa publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y observe.
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Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, a los veintiocho días del mes de
noviembre del año dos mil diecinueve.

DIP.

/\

A"'-l.. §..-,,-o
DIP. FRANCIS ANEL BUENO SÁNC

SECRETARIA RETARIA
AGUIRRE LUNA
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